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se celebrará, en primera convocatoria, el próximo día 10 
de septiembre de 2008, a las trece horas (13:00), en Men-
davia (Navarra), Crta. de Lodosa a Mendavia, Km. 
5,500, o al día siguiente, 11 de septiembre de 2008, en el 
mismo lugar y hora indicados, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital por amortización de 
acciones propias, con modificación del artículo 5.º de los 
estatutos sociales.

Segundo.–Dejar sin efecto la autorización, y conceder 
nueva autorización al Consejo de administración para 
adquirir y disponer acciones propias, directamente o a 
través de sociedades de su grupo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, estableciendo los límites o requisitos de las 
adquisiciones. Delegación en el Consejo de administra-
ción de las facultades necesarias.

Tercero.–Modificación del art. 21.º de los estatutos 
sociales.

Cuarto.–Modificación del art. 31.º del Reglamento de 
la Junta general.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
administración, con facultad de sustitución, para formali-
zar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la junta general.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la reunión o designación de Interventores para ello.

Derecho de Información.–Se hace constar que a partir 
de la publicación del anuncio de convocatoria, los Sres. 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y pe-
dir la entrega o el envío inmediato y gratuito de los si-
guientes documentos (Art. 144 Ley de S.A.):

Texto íntegro de las propuestas de acuerdos relativos 
a cada uno de los puntos del orden del día, formuladas 
por el Consejo de Administración.

Informe emitido por los Administradores sobre la re-
ducción de capital por amortización de acciones propias, 
con modificación del artículo 5.º de los estatutos socia-
les; y sobre la propuesta de modificación los arts. 21.º de 
los estatutos sociales, y 31.º del Reglamento de la Junta 
general.

Todos los documentos citados anteriormente, entre 
otros, serán accesibles también por vía telemática a través 
de la página «web» de la Sociedad (www.barondeley.com).

Derecho de Asistencia y Representación.–Podrán 
asistir a la Junta General los titulares de acciones que las 
tengan debidamente inscritas a su nombre en el corres-
pondiente registro contable de anotaciones en cuenta 
cinco días antes del señalado para la celebración de la 
Junta, y se provean de la correspondiente tarjeta de asis-
tencia. Dicha tarjeta podrá sustituirse por el oportuno 
certificado de legitimación expedido a estos efectos por 
alguna de las entidades participantes en el organismo que 
gestiona dicho registro contable.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia con-
forme al párrafo anterior podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos 
Sociales, en el Reglamento de la Junta General y, en su 
defecto, en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En la página «web» de la Sociedad (www. baron-
deley.com) puede ser consultado todo lo relativo al dere-
cho de asistencia, representación, y voto; y al modelo de 
tarjeta de asistencia.

Se hace constar que es previsible que la Junta General 
se celebre en segunda convocatoria, es decir, el día 11 de 
Septiembre de 2.008.

Madrid, 31 de julio de 2008.–Por el Consejo de Adminis-
tración, el Secretario, D. Jesús M.ª Elejalde Cuadra.–48.966. 

 BENAMIRA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de accionistas, a celebrar en 

el domicilio social sito en Madrid, calle María de Molina, 
número 4, a las once horas del día 9 de septiembre de 
2008, en primera convocatoria, o el día 10 de septiembre 
de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Segundo.–Cese, nombramiento, sustitución, o reelec-
ción de Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Tercero.–Sustitución de la Entidad Depositaria de los 
activos de la sociedad. Modificación del artículo 1 de los 
Estatutos Sociales.

Cuarto.–Sustitución de la Entidad Gestora de los acti-
vos de la Sociedad.

Quinto.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Séptimo.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Asimismo, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 17 de julio de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.–48.330. 

 BLAMBOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ESTUDIOS AUDIOLÓGICOS 
EUROPEOS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio Acuerdo de fusión

Se hace público que con fecha 1 de julio de 2008 fue 
aprobada por la Junta General Extraordinaria de Blam-
bos, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal «Sociedad 
Absorbente» y en la misma fecha por Junta General Ex-
traordinaria de «Estudios Audiológicos Europeos, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal «Sociedad Absorbi-
da» la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por la Sociedad Absorbente de la Sociedad Absorbida, en 
los términos y condiciones establecidos en el proyecto de 
fusión suscrito por el órgano de administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona y Albacete, y todo ello sobre la 
base de los balances de fusión de dichas sociedades ce-
rrados a 31 de marzo de 2008 que fueron igualmente 
aprobados el día 1 de julio de 2008 por sus respectivas 
Juntas Generales. La presente fusión implica la extinción 
de la personalidad jurídica de las Sociedades Absorbidas 
y la transmisión en bloque de su patrimonio social a la 
Sociedad Absorbente. Como fecha de efectos contables 
de la fusión se fija el 1 de enero de 2008. Como conse-
cuencia, se aprobó el correspondiente aumento de capital 
en la sociedad absorbente por importe de 168.100,00 
euros, mediante la creación de 16.810 nuevas participa-
ciones de 10,00 euros de valor nominal.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión. Asimismo, se hace constar 
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 

a partir de la fecha del último anuncio del acuerdo de 

fusión.

En Barcelona y Albacete, 2 de julio de 2008.–Por 

Blambos, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y 

Estudios Audiológicos Europeos, Sociedad Limitada, 

Sociedad Unipersonal, el administrador único de ambas, 

don Santiago Pérez Auguet.–48.527. 1.ª 4-8-2008 

 BRECK ZERITH, S. L.

JERZY PIOTR NALEWAJEK

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 82/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Martín Reznicek, se ha dictado Auto de catorce de 
julio de dos mil ocho en el que se declara a los ejecutados 
Breck Zerith, S. L., y Jerzy Piotr Nalewajek, en situación 
de insolvencia total por importe de 1.350,00 euros, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 14 de julio de 2008.–Isabel Oteo Muñoz,
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–47.530. 

 CAIXA TERRASSA VIDA 1, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general de accionistas, con carácter 
de extraordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural 
de Caixa Terrassa (Rambla d’Ègara, 340, de Terrassa), el 
día 9 de septiembre de 2008, martes, a las dieciocho ho-
ras, en primera convocatoria, y el siguiente día 10 de 
septiembre de 2008, miércoles, a las dieciocho horas, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Cambio de la política de inversiones de la 
sociedad.

Tercero.–Atribución de facultades para proceder a la 
formalización, interpretación, subsanación, inscripción y 
ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, reali-
zando cuanto sea necesario hasta obtener su inscripción 
en los registros u organismos públicos o privados que 
corresponda.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta, en cualquie-

ra de las modalidades previstas en la Ley.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
citados documentos, así como del Informe semestral.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta todos 
los titulares de acciones que las tengan inscritas en el 
Registro de anotaciones en cuenta del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelona, con 
cinco días de antelación a la fecha prevista para la Junta. 
Las tarjetas de asistencia serán entregadas en el domicilio 
social o expedidas por las entidades adheridas al Servicio 
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelo-
na, desde la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan a esta Junta general podrán hacerse representar 
mediante otra persona, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley.

Terrassa, 1 de agosto de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carles Barutel Manaut.–49.045. 


